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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. 
 
SEÑORA JUEZ: 

A su despacho la presente PRUEBA ANTICIPADA, radicado bajo el No. 
080013103016-2022-00063-00. Informándole que la parte convocada no 

presentó excusa de inasistencia a la audiencia ordenada por el despacho.  
 
SIRVASE A PROVEER. 

 
D.E.I.P., de Barranquilla, 11 de julio de 2.022.    
 

 
SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. 

LA SECRETARIA.  
 
JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. ONCE 

(11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022).-  
 

Visto el informe de secretaría que antecede dentro de la petición de PRUEBA 
ANTICIPADA de INTERROGATORIO DE PARTE bajo radicado 
080013153016-2022-00063-00 promovida por el ciudadano LUIS 

MODESTO ARIZA DURAN, quien actúa por conducto de apoderado 
judicial. Se puede observar que el objeto de dicha solicitud es la 
comparecencia y recepción de interrogatorio de AMELIA ESTHER 

LAMADRID FLORIAN en su calidad de Representante Legal Principal de la 
sociedad SERVIPROF IPS S.A. EN LIQUIDACIÓN y MANUEL LAMADRID 

UCROS en su calidad de Representante Legal Suplente de la sociedad 
SERVIPROF IPS S.A. EN LIQUIDACIÓN. 
 

Se advierte que, con fecha 29 de junio de 2022 en la hora señalada por 
esta agencia judicial, el despacho se constituyó en audiencia pública a fin 

de surtir la práctica de la presente prueba anticipada. Sin embargo, la 
sociedad SERVIPROF IPS S.A. EN LIQUIDACIÓN no compareció a la 
presente diligencia por conducto de sus representantes legales principales 

y suplentes antes citados. A su turno, no se acompaño dentro del término 
fijado por el despacho, excusa fundada, conforme lo señalado en el Art. 204 
del Código General del Proceso por parte de la parte convocada. Por lo cual, 

se procederá a fijar fecha y hora para proceder a la apertura del mensaje de 
datos con contraseña encriptada por la parte solicitante y calificar las 

preguntas que contiene dicho cuestionario. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA: 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://twitter.com/16Juzgado
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SICGMA 

RESUELVE: 

PRIMERO. - FIJAR como fecha para llevar a cabo la calificación del 

interrogatorio de parte que obra dentro del expediente digital en mensaje de 

datos con contraseña encriptada, dentro de la presente solicitud de 

PRUEBA ANTICIPADA - INTERROGATORIO DE PARTE para el día 07 de 

septiembre de 2022 a las 10:00 a.m. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

LA JUEZ. 
 

 

 

 

 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

 

 

(MB.LERB) 
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